
LOS PARTIDOS
Y LA DEMOCRACIA
E L real decreto-ley 12/

1977, de 8 de febrero.
sobre el derecho de

asociación politica puede
considerarse un gran éxito
del Gobierno en razón a
que de modo inmediato las
organizaciones políticas -de
facto-han acudido al Mi-
nisterio de la Gobernación
a legalizarse. Con ello, en
este punto al menos, se ha
acabado con la contradic-
ción existente entre la Es-
paña oficial y la España
real.

JL Hay que reconocer a
la oposición el esfuer-

zo desplegado, y al Gobier-
no, la altura de miras y
la perspicacia de que ha
dado pruebas. Por este ca-
mino puede facilitarse la
incorporación de todos los
sectores nacionales a la
Monarquía que se presente
como un régimen abierto
a todos los españoles, con
lo que se hace efectivo en
este punto el contenido del
mensaje de Don Juan Car-
los I el dia de la fura.

A lo largo de los úl-
timos siglos los parti-

dos políticos han sido el
instrumento más importan-
te de participación del pue-
blo en los asuntos públicos,
y constituye, en tal con-
cepto, un medio de acción
que puede facilitar la ex-
presión democrática, pero
sin que ellos solos supon-
gan la democracia.

En los Estados moder-
nos, la democracia se

expresa fundamentalmente
con el reconocimiento de
las libertades cívicas y el
sufragio universal Los par-
tidos son, sin duda, su con-
secuencia natural pero lo
verdaderamente importan-
te no son éstos, sino los
mecanismos de participa-
ción basados en el sufra-
gio universal.

JL Esto explica que du-
rante la Monarquia

restaurada y durante la
II República los partidos tu-
vieran un valor meramen-
te accidental. La ley Elec-
toral del 7 y las disposicio-
nes electorales de la II Re-
pública —decreto de 1931
y leyes de 1933 y 1934— no
aludían en lo mas mínimo
a los partidos políticos. Los
candidatos se presentaban
con arreglo a procedimien-
tos que eran de uso gene-
ral, y como no había ayu-
das económicas del Esta-
do, los partidos eran, a efec-

tos electorales, meras or-
ganizaciones de hecho.

No deja de ser sor-
prendente que parti-

dos de este tenor, tan poco
institucionalizados y real-
mente con tan poca influen-
cia, fueran convertidos du-
rante muchos años en la
bestia negra- de la vida

política española y consi-
derados como el mal polí-
tico por excelencia. Es, sin
embargo, cierto que , de
muchos años a esta parte,
los políticos más perspica-
ces ya plantearon la ne-
cesidad de restablecer las

organizaciones polit icas;
José Luis de Arrese, José
Solís Ruiz y Carlos Arias
Navarro, entre otros, cons-
tituyen muy destacados
ejemplos.

Es evidente q u e los
que en su dia se de-

jaron llevar —y aun culti-
varon— por las prevencio-
nes del general Franco so-
bre los partidos no demos-
traron una particular pers-
picacia. El general, que en
tantos otros puntos acertó,
se dejó llevar en éste de
sus «demonios familiares»,
quizá por circunstancias
que hoy todavía no pode-
mos juzgar.

Es curioso, sin embar-
go, que, todavía du-

rante el Régimen anterior,
la democratización se em-
prendió por la vía de las
asociaciones políticas —cu-
yo p r i m e r estatuto fue
aprobado por el general
Franco—. y no. como hubie-
ra sido natural, por el res-
tablecimiento del sufragio
universal.

Las libertades cívicas,
el sufragio universal

y los partidos han termi-

nado por restablecerse, y
en esta operación han mos-
trado su sentido de futuro
los que desde el Gobierno
la han favorecido. Entre
ellos deben ser menciona-
dos de manera particular
Carlos Arias Navarro y
Manuel Fraga, en un pri-
mer periodo, y Adolfo Suá-
rez y Rodolfo Martin Villa,
posteriormente.

El restablecimiento de
las libertades —y par-

ticularmente de la libertad
de asociación— ha traído
como natural consecuencia
el reconocimiento de los

partidos políticos. Ahora
bien: una cosa es que se
restablezcan los partidos y
otra que se pase de un ex-
tremo al otro.

JL ¿No habíamos queda-
do, durante muchos

años, en que el arquetipo
de democracia era la le-
gislación de la II Repúbli-
ca? Pues volvamos a ella
sin reparos, y. entre otros
aspectos, en éste de la le-
gislación electoral. Lo que
algunos hoy proponen no
tiene nada que ver con la
legislación de la II Repú-
blica, ni aun siquiera con
las legislaciones electora-
les de las más importantes
democracias occidentales.

Los partidos no deben
convertirse en España

en un medio de poner al
pueblo frente a la disyun-
tiva de votar o abstenerse.
Esto es lo que, en definitiva,
resulta de la utilización de
listas «cerradas y bloquea-
das». Quienes no son ca-
paces de mantener la dis-
ciplina entre los que pien-
san que pueden ser sus par-
tidarios no vacilan en re-
currir a los procedimientos
más drásticos, que no son

aplicados ni en paisas co-
mo Francia. Gran Bretaña,
la República Federal Ale-
mana o Italia estas dos úl-
timas con un sistema elec-
toral inspirado en criterios
proporcionales.

¿Por qué en España
—esta España en que

sólo hace dos años se pros-
cribía a los partidos— se
ha de colocar a sus comi-
tés centrales en una situa-
ción que no disfrutan en
ninguno de los paises Im-
portantes de Europa? Has-
ta en Italia, la lista cerra-
da es atenuada con el voto
preferencial

Comprendemos per-
fectamente y partici-
pamos ardientemente en la
legitima pretensión de la
oposición al desear limpie-
za en las elecciones. Por la
forma como defendieron las
libertades cívicas y el res-
tablecimiento del sufragio
universal —sufriendo en
ocasiones persecuciones—,
nos merecen respeto algu-
nos de sus hombres. Pero
no es lo mismo querer res-
tablecer el sufragio univer-
sal y aplicar normas im-
parciales que rebuscar en
la legislación electoral com-
parada los procedimientos
más discutibles que nos
convertirían en una anoma-
lía electoral en Europa. Es-
tas actitudes, en que se ve
tan claro un propósito per-
sonal, suscitan recelo y des-
moralizan incluso a perso-
nas de antiguo afectas a la
oposición.

Resulta muy extraño
que, frente a los cri-

terios presentados por la
oposición —desde maxima-
lismos de los que estiman
la propia conveniencia—,
sólo salgan a la luz públi-
ca en tan contadas ocasio-
nes otras posiciones de par-
te de aquellos que pueden
sentirse afectados. Es ne-
cesario abrir un amplio de-
bate sobre el tema, y con
ello se ofrecería un contra-
punto, facilitando la adop-
ción por el Gobierno de po-
siciones integradoras. En
todo lo que afecta a la le-
gislación electoral, los sec-
tores conservadores vienen
dando pruebas de un silen-
cio pertinaz, que induce a
pensar —muy injustamen-
te quizá— que sólo los hom-
bres de la oposición dan
pruebas de imaginación en
esta coyuntura.
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